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 PLANILLA COMPLEMENTARIA – REGULARIZACIÓN DE PAGOS LEY 6085 

Para regularizar los pagos percibidos por los contratos o cargos transitorios convalidados por los OEE, se podrá 

realizar accediendo al Menú Sinarh Red Bancaria – Procedimientos – Planilla Complementaria Ley 6085 - 

Regularización de Pagos Complementarios-Ley 6085 
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Esta opción nos lleva a la siguiente pantalla donde se puede ingresar el año (1), la entidad se despliega por 

defecto(2) y  la cédula es ingresable ya sea tipeando o a través de su lista de valores (3). 

 
La lista de valores de la cédula se activa mediante el botón que se indica en recuadro en rojo en la pantalla (3). La 

ventana que se despliega es la siguiente: 

 
Los botones disponibles son Aceptar y Cancelar. Para buscar un apellido y nombre, se deben colocar entre 

porcentajes. Ejemplo: %APELLIDO%NOMBRE%. Si el sistema encuentra datos que cumplan con esa condición, se 

despliegan en la ventana pudiendo seleccionar una fila ubicando el cursor encima y dándole un click con el mouse 

sobre el botón Aceptar. 
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A continuación, se debe hacer uso de la lista de valores del campo Contrato dándole un click con el mouse sobre el 

botón en recuadro rojo. Esto permitirá desplegar la ventana que se observa en el costado derecho en el cual se van 

a mostrar el N° Contrato o Cargo Transitorio, fecha Desde, fecha Hasta, el Tipo (CONTRATADO o 

TRANSITORIO) y el Objeto. Para seleccionar el contrato o Cargo Transitorio, se debe ubicar el cursor sobre el 

registro deseado y se presiona el botón Aceptar 

 

 
 

Si el programa encuentra pagos en el SINARH RED BANCARIA para el contrato o cargo transitorio seleccionado, 

los traerá y poblará la grilla de abajo. Si no lo encuentra, el usuario deberá realizar la carga de los pagos mes a mes 

conforme la vigencia del contrato o cargo transitorio. 

El programa controla que el monto Devengado no sea superior al monto Presupuestado. Si verifica ese caso, 

despliega el siguiente mensaje: El monto devengado no puede superar al presupuestado 
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Al confirmar la operación, el programa verifica que el objeto de gasto del pago de cada mes coincida con el del 

contrato o cargo transitorio. Si difiere, se despliega el mensaje: El objeto de gasto del pago debe ser igual al del 

contrato 

 
 

Durante la carga de las filas de la grilla de pagos, si se cargó el Monto Presupuestado y no se cargó el monto 

Devengado, el programa lo detectará y desplegará el siguiente mensaje: Ingrese un valor válido. 

 
 

Si en una fila de la grilla no se cargó el monto Presupuestado, o Devengado, o Monto Liquido, al confirmar el 

proceso, el programa verifica que esos montos no estén nulos. Si se da el caso, desplegará el siguiente mensaje: 

Monto Presupuestado nulo. Debe ingresar datos válidos. 
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En la siguiente pantalla se indica con un recuadro rojo las siguientes funcionalidades 

 Un campo donde se indica si los pagos desplegados en la grilla son CONVALIDADOS o A CONVALIDAR. 

 Opción Grabar Todos: que al darle click con el mouse, permitirá marcar las filas que se van a grabar y 

convalidar 

 Opción Borrar Todos: que al darle click con el mouse, permitirá borrar todos los registros de la grilla que no 

corresponden. 

 

OJO: Si se marcan ambas opciones, el sistema lo detectará y desplegará el siguiente mensaje: 
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En caso de haber cargado un pago incorrectamente, se puede descartar de la grilla dándole un click con el mouse 

sobre la Opc.Borra y luego presionando el botón Confirmar, tal como se muestra en la siguiente pantalla 

 

En tanto que para convalidar una fila, se debe utilizar la primera opción y luego presionar el botón Confirmar para 

grabar 
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NOTA IMPORTANTE: En el proceso de Regularización de Pagos pueden darse casos de pagos a contratos de 

fechas anteriores al año 2010, donde los datos históricos pueden tener: 

 objetos de gastos nulos, 

 objetos de gastos que no corresponden al grupo 140 

 pagos que no indican a que contratos corresponde pero que se puede identificar cotejando el mes del pago 

con la vigencia del contrato. 

A continuación, se mostrará un caso en que la cédula y año tiene más de un contrato registrado. Recordemos que 

para visualizar los contratos convalidados, se debe utilizar la lista de valores del campo Contrato tal como se 

muestra en la siguiente pantalla. El botón indicado en recuadro en rojo, activará la ventana desplegada en el 

costado izquierdo. Para seleccionar, se debe ubicar el cursor sobre el registro y presionar el botón ACEPTAR. 
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En este caso, el programa no pudo identificar los pagos del contrato pero retornó en la grilla pagos que se hicieron 

durante la vigencia (14/01/2004 y 30/06/2004) del contrato JORN23. La OEE debe verificar cuales corresponden 

realmente a ese contrato y tildarlos para luego convalidarlos con el botón Confirmar.  

 
 

Como se trata de datos históricos, los objetos de gastos de los pagos, indicados en recuadro rojo, puede que no 

estén dentro del grupo 140, por lo que el OEE debe convalidar solo los pagos que le corresponden al contrato 

seleccionado y debe corregir el objeto de gasto de acuerdo al objeto de gasto del contrato. Otra forma de chequear 

el pago es comparando el monto Presupuestado del pago con el monto del contrato. Los pagos que no cumplan con 

esos controles, no deberán ser tildados. Ejemplo: el pago del mes 4 tiene un monto presupuestado de 1.000.000 

por lo tanto, no puede ser un pago de salario para el contrato JORN23 porque el monto de ese contrato muestra que 

fue de 850.000 Gs. 
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De ésta manera, sólo se convalidan los pagos de los meses 1 y 2, cargando el Devengado, el Líquido, el tipo de 

Pag. y procediendo a tildarlos. 

 

Para convalidar, se presiona el Botón Confirmar 

Luego se podrá elegir el siguiente contrato tal como se indica en el siguiente gráfico: 
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En este caso, el SINARH encontró los siguientes pagos que el OEE deberá corregir dado que están incompletos. 

Para ello, se indica en recuadro en rojo los pasos a seguir: 

 

Una vez hechas las correcciones, el OEE puede pasar a tildar los pagos convalidados y grabar con el Botón 

Confirmar.  

 

Para salir de la pantalla, se utiliza el botón Salir. 
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 PLANILLA COMPLEMENTARIA – LISTADO CUOTAS A DESCONTAR AL FUNCIONARIO- LEY 6085 

Para listar las cuotas que van a ser descontadas en el mes a los funcionarios de la OEE que solicitaron 

acogerse a la LEY 6085, se cuenta con ésta opción  

 

Al acceder a la opción, se desplegará la siguiente pantalla donde se podrá ingresar los filtros a tener en cuenta para 

obtener el listado. Los botones disponibles son: OK y Salir. La OEE solo va a poder listar las cuotas de sus 

funcionarios. 
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En caso de seleccionar una entidad que no le corresponde, el sistema le desplegará el siguiente mensaje: 

 

El informe generado se puede visualizar a continuación:  

Se puede apreciar el rango de entidad, el año y el mes. Luego las cedulas y cuotas que se descontarán del salario 
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 PLANILLA COMPLEMENTARIA – LISTADO CUOTAS POR CÉDULA DE APORTES- LEY 6085 

Para obtener el listado de Cuotas por Cédula de Aportes – Ley 6085, se cuenta con la siguiente opción: 

 

Al acceder a ella, se desplegará la siguiente pantalla donde se podrá ingresar el rango de nivel entidad, así como el 

rango de funcionarios que se desea listar. Los botones disponibles son: OK y Salir. La OEE solo va a poder listar las 

cuotas de sus funcionarios. 
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El listado resultante tendrá el siguiente formato. 
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 PLANILLA COMPLEMENTARIA – CONSULTA ESTADO DE CUOTAS POR CEDULA- LEY 6085 

Para consultar el Estado de las Cuotas cuya modalidad solicitó el funcionario para que se le descuente de su salario 

los Aportes por reconocimiento de la Ley 6085, se cuenta con la siguiente opción: 

 

La opción nos lleva a la siguiente pantalla. En ella se debe ingresar la cédula que se desea consultar. Dispone de 

una lista de valores de Cedulas que se indica con un recuadro rojo y que al presionar, se despliega la siguiente 

ventana. En el filtro Buscar se puede colocar %NOMBRE%APELLIDO y presionar Enter para que se despliguen los 

registros que cumplan esa condición. Para seleccionar, se ubica el cursor y se presiona el botón Aceptar. 
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A continuación, se debe usar la lista de valores del campo Solicitud que se activa con el botón del recuadro rojo, el 

cual, activa la siguiente ventana donde se despliega la solicitud de la cedula. Para seleccionar la solicitud, se ubica 

el cursor sobre el registro y se presiona el botón Aceptar. 

 

La solicitud seleccionada se vuelca en la pantalla y para obtener las cuotas de la solicitud, se debe presionar el 

botón Ejecutar consulta tal como se indica en recuadro en rojo 
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En caso de encontrar cuotas para la solicitud seleccionada, se retorna en la grilla los datos tal como se muestra a 

continuación.  

 

Para salir de la consulta y retornar al menú principal, se utiliza el botón Salir. 

 

 

 

 

OBSERVACION: ante cualquier consulta, el usuario podrá contactar con el Departamento de Atención al Usuario -  

Dirección General de Informática y Comunicaciones - SSEAF al teléfono 021-493.981 

 


